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SIEMPRE VIVA   

 

La huerta La Siempre viva, surge del proyecto bibliotecario Vanguardias ecológicas en el 

año 2019 enmarcado dentro de la línea temática de ecología y medio ambiente, 

entendiendo el mismo en relación con todos los seres vivos del planeta, las condiciones 

materiales, configuraciones y fenómenos sociales, culturales y políticos de los territorios. 

Posteriormente, se re inaugura en el año 2021 desde la línea Ciencia, arte y cultura de 

Programación cultural de la biblioteca bajo la mediación de la profesional Yury Paola 

Ricaurte Murillo, gestora cultural de la localidad Antonio Nariño y cuidadora del medio 

ambiente, dándole su nombre actual La Siempre Viva. Para este año (2025) la mediación 

de este espacio se desarrolla desde diferentes lenguajes artísticos; danza, música, teatro, 

artes plásticas y literatura. 

Actualmente, La Siempre Viva es un espacio de construcción de saberes a partir de la 

siembra, los sabores, las prácticas ecológicas y el cuidado en todas sus expresiones.   

En La Siempre Viva, reflexionamos en torno   a las posibilidades domésticas, curativas, 

espirituales y místicas que tienen las plantas, que desde tiempos remotos han sido 

utilizadas por el ser humano.  

Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 

artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., 

procede a reconocer la labor de la Red de Mujeres Campesinas de Ciudad Bolívar por su 

aporte al desarrollo rural, a la economía campesina y al liderazgo femenino en el campo 

distrital. 

 

¿Cuál es el propósito de la huerta? 

Fortalecer un espacio comunitario de construcción colectiva de saberes en torno a la 

siembra, los alimentos, las prácticas ecológicas y el cuidado integral, reconociendo el valor 

ancestral, curativo, espiritual y doméstico de las plantas como fuente de vida, conexión y 
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sanación. 

Describa brevemente cómo ha sido su proceso de aprendizaje para el manejo de la huerta. 

1. Transmisión de saberes:  

La lectura de textos tradicionales, manuales de cultivo, recetas o remedios caseros permite 

preservar y compartir conocimientos sobre las plantas, sus ciclos, cuidados y usos.Leer 

relatos o testimonios de personas mayores vincula la huerta con la memoria y la 

experiencia. 

2. Educación ambiental y ecológica: 

 Libros, cuentos o poemas sobre la naturaleza ayudan a sensibilizar sobre la importancia 

del cuidado del medio ambiente.La lectura favorece la comprensión de los ecosistemas, el 

compostaje, la biodiversidad y las prácticas agroecológicas. 

3. Estimulación cognitiva y emocional (especialmente en personas mayores):  

Leer en voz alta en la huerta activa la memoria, la atención y la emoción, lo que puede ser 

terapéutico.Combinar lectura y jardinería promueve un envejecimiento activo y con sentido, 

conectando mente, cuerpo y entorno. 

4. Reflexión y conexión espiritual:  

Leer frases, pensamientos o textos míticos vinculados a la naturaleza (como fragmentos de 

Eduardo Galeano, María Sabina, o textos indígenas) puede ser una forma de meditación 

activa en el entorno de la huerta.La lectura inspira rituales o pequeños momentos de 

contemplación y gratitud hacia la tierra. 

5. Fomento de la creatividad:  

La lectura puede inspirar a escribir nombres poéticos de plantas, inventar cuentos con 

personajes del huerto o crear bitácoras personales de siembra y cuidado. 

Cordialmente, 
 
 

 

                                                                                

______________________________                 _________________________________            

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA.                    QUENA RIBADENEIRA. 

Concejala de Bogotá.                                           Concejala de Bogotá. 

Polo Democrático Alternativo.                              Polo Democrático Alternativo. 

Coalición Pacto Histórico .                                    Coalición Pacto Histórico . 

Concejala Citante                                                  Concejala Vocera.   
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